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Dios a! autor del articulo de "que tratsmos, no ] m ^ o oportu
no- que se le de:qirpcie, y iras qu.ni'lo C í t e . literato acaba 
de tornar'i&rfajé de ún verde cultivado'ííorir festie'rccíl'dfe la Fráií-
cia , y ha" salido tan fuerte y retozo» que habiéndosele pre
sentado por primer objeto nuestro amado Eey D. lernando 

-de un bocado le ha quitado el ¡titulo de Rey , defra
udándolo con sujeción á las reglas de su arte hasta la cla
se de gefe én que lo coloca según se vé en el vespertino de su 
periódico fecha i3 del corriente; repito qué este negocio no 
es despreciable , y que seria acertado consultarlo con D. Cas
to, este hombre fué oficial mayor de uu sereno, en ratos 
perdidos y a'la luz del farol estudió con aprovechamiento, 
gramática, filosofía, teología, y sagrada escritura, y ador
nado de todos estos conociniientos lo ha admitido el Obser
vador en su cofradía con encargo deque observe, y censure 
Jos sermones que >se prediquen, y ha desempeñado su comi
sión-con tanto tino como se ex¡)resa en los números i5 del 
referido periódico , y por lo mumo insisto en que sea con
sultado, en el concepto de que esta clase-dé gentes no se 
'Violentan mucho en aconsejar, y aun obrar activamente con
tra sus principales, si s o i i alagados con el ungüento ama
rillo. El P. Cachaza que habia estado atento h los discursos 
da sus compañeros, dio principio al suyo en los términos 

siguientes. 
El gefe de los observadores es soberbio profesor de mef-

>dícina, de sus altos conocimientos en esta ciencia son prego
neros mudos una multitud de muertos, á quienes ha curado, 
sin que ninguno de ellos se haya que.xado aun de su método 
curativo; el patriotismo de este doctor le ha hecho confesar, 
que le produce su profesión seis rs. diarios, para que -á eéte 
respecto sé le señale quota "en la'contribución [directa; y si 
"V. Padre itiió ie privai de los derechos 'que 'Ifr corresponden 
curando á sus 'próximos, aunque sea gratis, con agua de mal
vas, flor de manzanilla, té, café, dinta y otros artículos de 

• êsta jaez ¿conque ha de pagar la expresada quota de contri-


